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A. ECUAPETSA PET DEL ECUADOR S.A. 
 

Antecedentes:  
 

La Compañía inició sus operaciones mediante escritura pública celebrada en la ciudad 

de Manta el 19 de noviembre del 2013 

 

Su capital suscrito asciende a US$ 5,000.00 el cual se divide en 5,000 acciones con un 

valor nominal ordinario de un dólar cada una, distribuidas como se detalla a 

continuación: 

 

Accionistas  Nacionalidad  Cantidad  % 

BENAVIDES SANDOVAL CARLOS   Colombiana        4,000.00   80% 

CASTRO VARON MILTON  Ecuatoriana        1,000.00    20% 

  Total:        5,000.00  100% 

 

La principal actividad comercial de la Compañía es la venta al por mayor de materiales 

de reciclamiento, se rige bajo las normas societarias, tributarias y demás reglamentos o 

resoluciones emitidas por las autoridades competentes. 

 

Moneda de presentación:  
 

Los estados financieros que se adjuntan y las unidades monetarias que se mencionan 

en éstas notas, han sido expresados en dólares estadounidenses (US Dólares), que es 

la moneda de uso oficial en la República del Ecuador, desde el año 2000. Las cifras de 

los estados financieros se presentan redondeadas a números enteros. 

 

Bases de preparación:  
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), las que han sido 

adoptadas en Ecuador por disposición de la Superintendencia de Compañías y Valores, 

emitida en la Resolución 06.Q.ICI.004, del 21 de agosto del 2006.  

 

 

 

En cumplimiento con estas disposiciones establecidas por la entidad mencionada, 

ECUAPETSA PET DEL ECUADOR S.A. implementó las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), desde el inicio de sus operaciones. 

 

Sin embargo, por la estructura y naturaleza de las operaciones, la adopción de dichas 

normas no tiene un efecto significativo en la presentación de sus estados financieros, 
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por lo tanto, no es necesario realizar una re-expresión de los estados financieros 

comparativos. 

 

Aprobación de los estados financieros: 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre del 2017 que se adjuntan, fueron emitidos 

por la Administración con la autorización de la Gerencia el 25 de abril del 2018, los que 

serán presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 

Medición:  
 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2017 han sido preparados en base al 

costo histórico, de adquisición o nominal, excepto por: los activos financieros que se 

miden bajo el costo amortizado y los activos fijos a su valor razonable.  

 

El método de costo amortizado: es el importe que se determina igualando los flujos 

de efectivo esperados menos cualquier disminución, descuento, comisión o deterioro 

 

El valor razonable: es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o 

cancelado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, en una 

transacción realizada en condiciones de independencia mutua. Se lo determina de 

diferentes maneras: 

 

 Nivel 1: Precios cotizados en mercados activos públicos, para partidas comparables 

que la Compañía puede acceder a la fecha de medición. 

 

 Nivel 2: Precios cotizados en mercados activos y no activos, para partidas 

comparables incluyendo la información distinta al precio, como tasas de interés o 

plazos definidos contractualmente. 

 

 Nivel 3: Precios no cotizados en mercados activos, se utilizarán la información no 

cotizada para medir el valor razonable. 

 

En la Nota B, “Resumen de las políticas contables más significativas” se explica el 

método aplicado para cada una de las cuentas. 

 
Elaboración de estados financieros y reportes:  
 
La Compañía prepara sus estados financieros a partir de sus registros contables que 

mantiene en su sistema informático, el mismo que está diseñado para cumplir con los 

requerimientos y obligaciones legales en lo referente a aspectos tributarios y societarios.  
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Al 31 de diciembre del 2017, los estados financieros se presentan comparativos con el 

año anterior, las notas a estos estados financieros incluye información descriptiva y 

narrativa para la comprensión de los estados financieros del período corriente, en 

cumplimiento de lo establecido en los párrafos 38 y 38A de la NIC 1. Las políticas de 

contabilidad adoptadas por la Compañía, son uniformes con el año anterior.  

 
Negocio en Marcha:  
 

La economía ecuatoriana se recupera al finalizar el año 2017, gracias principalmente al 

repunte en el consumo privado y a la recuperación de las exportaciones. Sin embargo, 

es preciso esperar al resultado de las medidas anunciadas por el nuevo Gobierno para 

impulsar la reactivación económica. 

 

Al cierre de cada ejercicio, la Administración evalúa la capacidad de la Compañía para 

continuar con sus operaciones en base a la hipótesis de negocio en marcha, es decir, 

que está en funcionamiento y continuará su actividad dentro del futuro previsible. 

 

A la fecha de presentación de los estados financieros, la Administración considera que 

mantiene la capacidad para continuar como negocio en marcha y que, las dificultades 

que afectan la economía del país y a sus actores, pueden ser superadas con una 

adecuada y continua planificación gerencial, por lo que no tiene la intención ni la 

necesidad de liquidar anticipadamente de forma importante sus operaciones. Los 

principales indicadores y la evaluación de los riesgos financieros del negocio se analizan 

en la Nota D “Gestión del riesgo Financiero”. 
 

 
Uso de Estimaciones:  
 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF) requiere que la Administración realice ciertas 

estimaciones y supuestos relativos a la actividad económica de la Compañía que 

afectan los saldos de activos y pasivos, así como la divulgación de los pasivos 

contingentes a la fecha de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos 

reportados durante el período. La Administración considera que las estimaciones y 

supuestos utilizados fueron las más adecuadas en las circunstancias y basados en la 

mejor utilización de la información disponible al momento. Sin embargo, los resultados 

reales podrían variar por razón de estas estimaciones, que son particularmente 

susceptibles a cambios significativos debido a la ocurrencia de eventos futuros. 
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B. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: 
      

A continuación mencionamos un resumen de las políticas contables más significativas, 

que han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros: 

 

1. Instrumentos financieros: 
 

El párrafo 11 de la NIC 32 establece que un instrumento financiero es cualquier 

contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero 

o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. De acuerdo con esta definición, 

la Compañía mantiene como activos financieros: efectivo en caja y bancos, 

inversiones mantenidas hasta su vencimiento, cuentas por cobrar y otros; como 

pasivos financieros, cuentas por pagar y otros. 

 

 

 

1.1. Activos financieros:  
 

NIC 32 establece el tratamiento para la presentación de activos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, 

inversiones mantenidas hasta su vencimiento, activos financieros disponibles 

para la venta, o como derivados designados como instrumentos de cobertura 

en una cobertura eficaz. La Compañía realiza esta clasificación al momento 

de su reconocimiento inicial.  

 

Reconocimiento inicial y medición posterior:  
 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor de 

adquisición o nominal. La medición posterior de los activos financieros 

depende de su clasificación, de la siguiente manera:  

 
Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados: A la 

fecha de presentación de los estados financieros, la Compañía no ha 

designado ningún activo financiero al valor razonable con cambios en 

resultados, salvo por el efectivo en caja y bancos cuya moneda es el dólar de 

los estados unidos de américa, de alta liquidez; los cambios en su valor 

razonable no son significativos y se presenta al valor nominal de las 

transacciones.    

 
Cuentas por cobrar comerciales: Se reconocen como tales la cartera de 

cuentas por cobrar a clientes originados en la prestación del servicio; no 

cotizan en un mercado activo. Son reconocidos cuando se ha cumplido con la 

entrega del servicio y existe la seguridad razonable de que los flujos 
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económicos serán obtenidos por la Compañía. Se miden por el monto nominal 

de la factura y, posteriormente, se mide ajustando la provisión para cuentas 

incobrables.  

 

La determinación de la provisión para cuentas incobrables se realiza  

utilizando una cuenta correctiva con saldo acreedor en el activo y cargo a 

resultados del ejercicio (costo amortizado); los castigos de cartera se reversan 

contra la provisión, esto en concordancia con lo establecido en el párrafo 22 

de la NIC 18.  

 

La provisión se calcula aplicando el 1% sobre los créditos pendientes de cobro 

generados en el año, sin que la provisión acumulada supere el 10% de su 

cartera total, de acuerdo al límite deducible establecido por en la Ley de 

Régimen Tributario Interno. La Administración no considera la necesidad de 

constituir una provisión mayor.  

 

A la fecha de presentación de los estados financieros, las cuentas por cobrar 

comerciales se encuentran presentadas a su valor nominal debido a que su 

vencimiento es de corto plazo y, de acuerdo con las estimaciones de la  

Administración, no difieren significativamente de su valor razonable. 

 
Deterioro de los activos financieros: 
 
A la fecha de cierre de cada período, la Compañía evalúa alguna evidencia 

objetiva de que un activo financiero se encuentre deteriorado en su valor. 

Estas evidencias podrían incluir indicios de que los deudores se encuentren 

en dificultades financieras significativas. La pérdida o deterioro se reconoce 

en resultados del ejercicio y equivale a la diferencia entre el valor en libros del 

activo financiero y su valor recuperable.  

 

Baja en cuentas:  
 

los activos financieros se dan de baja en cuentas cuando:  

 

 Expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

financiero; 

 
 Se transfieren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 

activo o se asume una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los 

flujos de efectivo recibidos inmediatamente como parte del acuerdo de 

traspaso; y 
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 Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo o, en su lugar, el control del mismo.  

 
 

1.2. Pasivos Financieros:  
 

La Compañía realiza la clasificación de sus pasivos financieros al momento 

de su reconocimiento inicial, medidos al valor razonable con cambios en 

resultados o al costo amortizado.   

 

Reconocimiento inicial y medición posterior:  
 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados: A la 

fecha de presentación de los estados financieros, la Compañía no ha 

designado ningún pasivo financiero al valor razonable con cambios en 

resultados ni mantenido para negociar.  

 

Cuentas por pagar y otros pasivos financieros: Se reconocen como tales 

los proveedores y otras cuentas por pagar; son pasivos financieros no 

derivados con pagos fijos y no cotizan en un mercado activo. Son reconocidos 

cuando se ha recibido los acuerdos contractuales de fondos, bienes o 

servicios, medidos al valor razonable y posteriormente, al costo amortizado. 

Para ello se utiliza el método de la tasa de interés efectiva y se reconoce el 

gasto a lo largo del periodo correspondiente. 

 

A la fecha de presentación de los estados financieros, las cuentas por pagar 

y otros pasivos financieros se encuentran presentadas a su valor nominal 

debido a que su vencimiento es de corto plazo y, de acuerdo con las 

estimaciones de la Administración, no difieren significativamente de su valor 

razonable.  

 

Baja en cuentas:  
 
Los pasivos financieros se dan de baja en cuentas cuando:  

 

 Se haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en el 

correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada o haya expirado.  

 

 Se reemplace por otro proveniente del mismo prestamista bajo condiciones 

sustancialmente diferentes, reconociendo un nuevo pasivo; la diferencia 

entre ambos deben reconocerse en el estado de resultados del ejercicio. 
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2. Inventarios: 
 

La Compañía registra como inventarios aquellos bienes que serán realizados o 

vendidos en el giro normal del negocio y que, derivado de su venta, se obtendrán 

los beneficios económicos esperados. Los inventarios se clasifican de acuerdo a su 

naturaleza al momento de su adquisición, los que corresponden principalmente a 

materias primas que serán procesadas y convertidas en productos terminados para 

la venta. 

 
2.1. Materia Prima:  

 

Se la reconoce inicialmente a su costo de adquisición, que comprende precio 

de compra, impuestos que no representen crédito tributario y otros costos 

atribuibles directamente a la adquisición de estos activos. Para la aplicación 

al costo de producción, se utiliza el método del costo promedio ponderado, 

siguiendo los lineamientos del párrafo 27 de la NIC 2. 

 

Para la medición posterior se evalúa el valor neto realizable; si éste es mayor 

que el costo promedio, se mantiene el costo promedio y, si es menor se ajusta 

el valor neto realizable con cargo a resultados del periodo. 

 

2.2. Producto Terminado:  
 

A más del costo de la materia prima, se incorporan los costos directamente 

relacionados con las unidades producidas; estos costos se los identifica como 

directos e indirectos y a su vez los costos indirectos son variables o fijos. Para 

la determinación del costo de venta se utiliza el costo promedio ponderado, 

siguiendo los lineamientos del párrafo 27 de la NIC 2. 

 

Para la medición posterior se evalúa el valor neto realizable; si este es mayor 

que el costo promedio, se mantiene el costo promedio y, si es menor se ajusta 

al valor neto realizables con cargo a resultados del periodo. 

 
3. Propiedades, planta y equipos: 

 
Como lo estable el párrafo 7 de la NIC 16, se reconocen como un activo cuando es 

probable que la Compañía obtenga beneficios económicos futuros derivados del 

mismo y su costo pueda ser medido con fiabilidad.  
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Se encuentran clasificados de acuerdo a su naturaleza y comprenden: muebles y 

enseres, equipos de oficina, equipos de computación y maquinarias; su clasificación 

se determina al momento de su registro inicial. Están valorados al costo histórico, 

que incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición, menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado por deterioro, si lo hubiera. A la 

fecha de presentación de los estados financieros, la Administración considera que 

no existen indicios de deterioro en el valor reportado para estos activos.  

 

Los gastos por mantenimiento y reparaciones que no aumenten el valor del activo 

y que no alarguen su vida útil se los registra contra resultados del período en que 

ocurren; las mejoras que incrementan el valor o alargan la vida útil de los activos 

son capitalizadas. 

 
Depreciación:  

 

La depreciación es calculada por el método de línea recta o lineal basada en la vida 

útil estimada para el activo. Consiste en un importe constante que se distribuye a lo 

largo de su vida útil; se reconoce contra resultados del período en que ocurren. Al 

término de cada periodo, la Administración revisa sus estimaciones respecto a la 

vida útil de los bienes y, de ser necesario, realiza los ajustes correspondientes, en 

cumplimiento del párrafo 61 de NIC 16. 

 

La vida útil estimada para sus activos fijos y sus porcentajes de depreciación es la 

que se detalla en la siguiente tabla: 

 

ACTIVOS  AÑOS  
CUOTA 
ANUAL 

Muebles y enseres  10  10% 

Equipos de oficina  10  10% 

Equipo de computación  3  33.33% 

Maquinaria y equipos  10  10% 

 
De acuerdo con el párrafo 6 de NIC 16, el importe depreciable es el costo del activo 

menos su valor residual. El valor residual es el importe estimado que la Compañía 

podría obtener por la venta del activo, al término de su vida útil. La Administración 

ha considerado no determinar un valor residual para los elementos del activo fijo, 

dado que no espera una recuperación monetaria significativa por su disposición, al 

término de la vida útil estimada. 
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4. Deterioro del valor de los activos no financieros:  
 

A la fecha de cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa 

si existe algún indicio de que un activo no financiero pudiera estar deteriorado en 

su valor y, aplicando los lineamientos establecidos en NIC 36, la Compañía estima 

su importe recuperable, este es, el mayor entre el valor razonable menos los costos 

de venta de un activo y su valor en uso.   

 
Cuando el importe en libros de un activo excede su importe recuperable, el activo 

se considera deteriorado y se reduce el valor a su importe recuperable; se 

reconocen en el estado de resultados en la clasificación de activo correspondiente. 

 

A la fecha de presentación de los estados financieros, la Administración considera 

que no existen indicios de deterioro en el valor reportado de sus activos no 

monetarios. 

 
5. Impuesto a las ganancias:  

 
La Compañía reconoce el impuesto a la renta de acuerdo con lo establecido en NIC 

12 y determina el impuesto corriente y el impuesto diferido con cargo a resultados 

del ejercicio; los cargos por impuesto diferido relacionados con partidas que se 

reconocen en el patrimonio contra Otros Resultados Integrales se presentan 

también en Otros Resultados Integrales. A la fecha de presentación de los estados 

financieros, la Compañía no reporta partidas relacionadas con impuestos 

reconocidas en Otros Resultados Integrales.  

 
5.1. Impuesto corriente: 

 
Como lo establecen los párrafos 12 al 14 de NIC 12, se reconoce como un 

pasivo en la medida que no haya sido liquidado en el periodo que 

corresponde. Los valores por retenciones en la fuente se compensan con el 

impuesto por pagar y si existe un crédito tributario por excedentes en 

retenciones, se presentan como activo mientras sea probable su 

recuperación.  

 

La base tributable o utilidad gravable se determina aplicando los lineamientos 

establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno, su Reglamento y otras 

disposiciones tributarias vigentes. El impuesto a la renta causado se 

determina aplicando la tasa del 22%, de acuerdo a lo establecido en el la 

normativa tributaria citada. 
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6. Activos Intangibles:  
 

6.1. Reconocimiento y medición inicial: 
 

De acuerdo con el párrafo IN7 de la NIC 38 son activos intangibles si es 

probable que los beneficios económicos futuros esperados atribuibles al 

activo fluyeran a la entidad, y su coste pudiera determinarse con fiabilidad. 

 

Su tratamiento y clasificación es de activos intangibles de vida útil finita, 

considerando posibles cambios tecnológicos y legales después de ese 

tiempo. 

 

6.2. Amortización: 
 

Como establece el párrafo 97 de la NIC 38, con posterioridad a su 

reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan por su costo 

menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro del valor. 

 
Los activos intangibles de la Compañía son amortizados a 3 años por el 

método de línea recta, distribuyendo su importe sobre una base sistemática a 

lo largo de su vida útil. 

 

La Compañía considera que el valor residual de su activo intangible es nulo 

(cero). 

 
7. Provisiones y contingencias: 

 
De acuerdo con el párrafo IN2 de la NIC 37, son pasivos en los que existe 

incertidumbre acerca de cuantía o vencimiento y se reconocen sólo cuando:  

 

 Es una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso 

pasado;  

 

 Es probable que exista una salida de recursos para cancelar la obligación; y 

 

 Puede hacerse una estimación de su importe de forma fiable.  

 

Si el desembolso es menos que probable, la Compañía revela en las notas a los 

Estados financieros los detalles cualitativos de la situación conocida que pudiera 

generar el pasivo contingente.  
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8. Beneficios a empleados:  
 

Se reconocen como pasivos a favor de los empleados sobre la base de acuerdos 

formales celebrados entre las partes, los requerimientos legales establecidos en el 

Código de Trabajo y a prácticas que generan obligaciones implícitas. Su 

reconocimiento y medición se realiza de acuerdo a la NIC 19 cuyos requerimientos 

por separado comprenden los beneficios a empleados corrientes, largo plazo o 

post-empleo y por terminación. 

 

8.1. Beneficios corrientes: 
 

Las obligaciones por beneficios corrientes de los empleados se reconocen 

como gastos del periodo en que se incurren (devengados) y son liquidados 

de acuerdo a disposiciones establecidas en el Código de Trabajo y otras 

regulaciones vigentes.  

 

Los sueldos, salarios y aportaciones al Seguro Social se liquidan 

mensualmente, mientras que la decimotercera y decimocuarta 

remuneraciones, vacaciones, fondos de reserva y participación del 15% de 

los trabajadores en las utilidades de la Compañía se acumulan liquidándose 

en la fecha correspondiente, que no es superior a un año.  

 
8.2. Beneficios a largo plazo o post-empleo: 

 

De acuerdo con los conceptos presentados el párrafo 26 al 27 de la NIC 19, 

los beneficios de post-empleo se clasifican como planes de beneficios 

definidos. El Código de Trabajo, establece que: 

 

 Los empleadores están obligados a conceder la jubilación patronal a 

todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de 25 

años en una misma compañía.  

 

 En el momento en que la relación laboral entre el empleador y el 

empleado llega a su término, el empleador deberá reconocer a los 

trabajadores en el momento de la liquidación una bonificación por 

desahucio que es equivalente al 25% del último salario multiplicado por 

los años que prestó el servicio para la Compañía. 
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Estos beneficios a largo plazo se registran mediante la constitución de una 

provisión con cargo a gastos del ejercicio y su valor lo determina en base al 

cálculo actuarial realizado por un perito independiente. Los pagos efectuados 

por estos beneficios se deducen de las provisiones constituidas. Los gastos 

de estas provisiones por los empleados que tienen un tiempo menor a 10 

años, se los reconoce como gastos no deducibles, para la determinación del 

impuesto a la renta del año. 

 
8.3. Beneficios por terminación:  

 

De acuerdo con el párrafo165 de la NIC 19, se reconocen beneficios por 

terminación como un pasivo y como un gasto cuando se encuentre 

comprometida de forma demostrable a: 

 

 Rescindir el vínculo que le uno con un empleado o grupo de empleados 

antes de la fecha normal de retiro; o 

 

 Pagar beneficios por terminación como resultado de una oferta realizada 

para incentivar la rescisión voluntaria por parte del empleado.  

 

La Compañía reconoce una provisión por despido intempestivo sobre la base 

del plazo de la Concesión, considerando que deberá liquidar el personal al 

momento de la terminación del contrato y en caso de que no se renueve para 

un nuevo periodo de concesión.  

 

Estos beneficios por terminación se registran mediante la constitución de una 

provisión con cargo a resultados del ejercicio y su valor lo determina en base 

al cálculo actuarial realizado por un perito independiente.  

 

Los pagos que deberán efectuarse por estos beneficios se deducen de las 

provisiones constituidas. Los gastos de estas provisiones se los reconoce 

como gastos no deducibles, para la determinación del impuesto a la renta del 

año. 

 

9. Ingresos de actividades ordinarias:   
 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen cuando es probable que la los 

beneficios económicos futuros serán obtenidos por la Compañía y surgen en el 

curso de las actividades ordinarias. Se miden al valor razonable de la contrapartida, 

por acuerdo entre las partes; los descuentos se registran disminuyendo el ingreso. 
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9.1. Venta de bienes 
 

Como lo establece el párrafo 14 de la NIC 18, se reconocen y registran en 

resultados, cuando se cumple todas y cada una de las condiciones. 

 

 Se ha transferido al comprador todos los riesgos y ventajas derivados de 

los bienes y el control de los mismos. 

 

 El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 

fiabilidad; 

 

 Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados 

con la transacción; 

 

 Los costos ya incurridos e la venta del bien, así como los que quedan por 

incurrir hasta completarlo, puede ser medidos con fiabilidad. 

 
9.2. Intereses: 

 

Como lo establece el párrafo 29 de la NIC 18, los ingresos de actividades 

ordinarias derivados del uso por parte de terceros de activos de la Compañía 

que producen intereses, se reconocen utilizando el método de tasa de interés 

efectiva, como contrapartida de la medición de las inversiones. Para su 

reconocimiento, debe ser probable que se reciban los beneficios económicos 

asociados con la transacción y su importe pueda ser medido con fiabilidad.  

 
10. Gastos:  
 

Los gastos se reconocen en la cuenta de resultados cuando tiene lugar una 

disminución en los beneficios económicos futuros relacionados con la reducción de 

un activo, o un incremento de un pasivo, que se puede medir de forma fiable.  

 

Se reconoce como gasto en forma inmediata cuando un desembolso no genera 

beneficios económicos futuros o cuando no cumple con los requisitos para su 

registro como activo. 
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11. Principio de reconocimiento de resultados: 
 

Se registran utilizando el método de devengados o acumulados: los ingresos 

cuando se producen o causan y los gastos cuando se conocen, como lo establece 

el párrafo 27 de la NIC 1. 

 
C. NORMAS DE APLICACIÓN FUTURA CON FACULTAD DE APLICACIÓN 

ANTICIPADA: 
 
La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretación 

que fueron emitidas por el IASB, pero que no es de carácter obligatorio su aplicación en 

los períodos iniciados el 01 de enero del 2017: 

Norma / 
Interpretación   Vigencia   Modificación importantes 

Modificaciones 
a la NIC 39 

  

Enero 1, 
2018  

  

Establece los criterios para el reconocimiento, 
cancelación y valoración de los activos financieros, 
pasivos financieros y algunos contratos de compra 
o venta de ítems no financieros. 

Modificaciones 
de la NIIF 7 

  

Enero 1, 
2018 

  

Establece desgloses que permitan a los usuarios de 
los estados financieros evaluar la importancia de los 
instrumentos financieros para una entidad, la 
naturaleza y el alcance de sus riesgos y la forma en 
que la entidad gestiona dichos riesgos. 

NIIF 9 

  

Enero 1, 
2018  

  

Establece los requisitos para el reconocimiento, la 
valoración, el deterioro, la baja y la contabilización 
de coberturas generales. 

NIIF 15 

  

Enero 1, 
2018  

(1) 

Lineamientos para la determinación del momento 
del reconocimiento e importe de los ingresos de 
actividades ordinarias por medio de 5 etapas 
claramente definidas. 

NIIF 16 

  

Enero 1, 
2019 (*) 

  

Establecer los principios para el reconocimiento, 
valoración, presentación y desglose de los 
arrendamientos, con el objetivo de garantizar que 
tanto arrendatario como arrendador facilitan 
información relevante que representa una imagen 
fiel de dichas operaciones. 

 

 (*) Se permite la aplicación anticipada, pero solo si también se aplica la NIIF 15. 

 

(1) La Compañía adoptará esta nueva norma en la fecha requerida, esto es, 1 de 

enero de 2018, siendo el año 2017 su año de transición, en el que se realizó un 

análisis del impacto prospectivo y retrospectivo de la aplicación de esta norma.  
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En aplicación de los métodos que ofrece el párrafo C3 de NIIF 15, en caso de 

ser necesario algún ajuste, se aplicará la opción del literal b), registrando su 

efecto acumulado por aplicación retrospectiva a la fecha inicial de aplicación. Del 

análisis preliminar efectuado, los efectos cuantitativos del impacto en los estados 

financieros comparativos, (31 de diciembre de 2017), no serán significativos.  

 

D. GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO: 
 
1. Factores de riesgo financiero: 

 
Las actividades de la Compañía la exponen a ciertos riesgos financieros como son 

los riesgos de mercado, de crédito, de liquidez y de capitalización. La planificación 

general de gestión de riesgo de la Compañía se encuentra enfocada principalmente 

en lo impredecible de los mercados financieros, es por esto que trata de minimizar 

estos riesgos y los potenciales efectos adversos en el desempeño de la Compañía. 

La Gerencia General tienen a su cargo la administración de riesgos de acuerdo a 

políticas que proporcionan los principios para el manejo de los riesgos, así como 

las políticas elaboradas para las áreas específicas, como el riesgo de todo tipo de 

cambio, de interés y de créditos. A continuación se presenta los principales riesgos 

financieros a los que está expuesta la Compañía: 

  

1.1. Riesgo de mercado: 
 

Corresponde a los riesgos asociados con los cambios en las tasas de cambio 

monetario, en los cambios en las tasas de interés.  

 

Cambios en las tasas de cambio monetario: Es el riesgo de que el valor 

razonable o flujos de caja futuros de un instrumento financiero fluctúen debido 

a las variaciones en las tasas de cambio monetario. Las operaciones que 

desarrolla la Compañía, las realiza en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, moneda de curso legal en el país desde el año 2000, por lo 

tanto, no se presentan efectos significativos en los estados financieros por 

variaciones de este tipo. 

 

Cambios en las tasas de interés: Es el riesgo de fluctuación del valor 

razonable del flujo de efectivo futuro de un instrumento financiero, debido a 

cambios en las tasas de interés del mercado, la exposición de este riesgo está 

principalmente relacionada con las obligaciones financieras con diferentes 

entidades.  
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La Compañía al 31 de diciembre del 2017, no mantiene obligaciones que le 

representen cargos financieros, por lo cual el riesgo de cambios en las tasas 

de interés es bajo. 

 

Sin embargo, es necesario mencionar que al final del período 2017 el mercado 

financiero presento una moderada volatilidad de las tasas activas 

referenciales de interés, la cual terminó el año 2017 en 7.83% (8.10% para el 

año 2016), esta tasa disminuyó en 0.27% en comparación con el año 

inmediato anterior. 

 

1.2. Riesgo de crédito: 
 
Es el riesgo de que una contraparte no cumpla con las obligaciones 

determinadas en un activo financiero o contrato suscrito con un cliente, o que 

lleva a una pérdida financiera.  

 

El riesgo de la Compañía está relacionado con sus actividades operacionales, 

principalmente por sus cuentas por cobrar, sus actividades financieras en las 

cuales incluye el efectivo.  

 

Como parte de una política conservadora de gestión de riesgo de crédito, se 

analiza cualquier indicio de deterioro de la cartera y de ser necesario se 

estima una provisión para cuentas incobrables. 

 

1.3. Riesgo de liquidez y solvencia: 
 
Es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de 

pago, relacionadas con pasivos financieros. La liquidez se controla a través 

de los vencimientos de sus activos y pasivos, de la obtención de líneas de 

crédito y/o manteniendo los excedentes de liquidez en inversiones en 

certificados bancarios por plazos mayores a 90 días, permitiendo de esta 

forma a la Compañía desarrollar sus actividades normalmente. 

 

La gestión del riesgo de liquidez requiere mantener suficiente efectivo y 

disponibilidad de financiamiento, a través de una adecuada cantidad de 

fuentes de crédito comprometidas y la capacidad para liquidar transacciones, 

principalmente las de endeudamiento. La Gerencia de la Compañía orienta 

sus esfuerzos a mantener fuentes de financiamiento a través de sus recursos 

propios. 
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1.4. Riesgo de capitalización: 
 
La Gerencia administra las bases de capital para cubrir los riesgos inherentes 

en su actividad, y de esta forma asegurar que pueda continuar como negocio 

en marcha, esta estrategia se ha mantenido constante desde el año anterior.  

 

Los indicadores financieros al 31 de diciembre del 2017 determinan que la 

Compañía cuenta con el suficiente efectivo disponible para cubrir sus 

obligaciones tanto corriente como largo plazo. 

 

E. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO: 
 

  Al 31 de diciembre del 
  2017 2016 

Cajas varias  20,550.00  1,230.00 

Bancos locales (1) 97,733.74  4,215.02 

Bancos del exterior (2) 0  0 

  118,283.74 5,445.02 

 
 

F. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES :  
 

  Al 31 de diciembre del 
  2017  2016 
Clientes nacionales  94,100.00 0.00 

Clientes del exterior  0.00 0.00 

 (1) 94,100.00 0.00 

Provisión para cuentas incobrables (2) 0.00 0.00 

  94,100.00  0.00 
 

        

 
 
 
 
 
 
 
 

G. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 
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  Al 31 de diciembre del 

  2017  2016 
Crédito Tributario IVA  114,178.98  47,425.18 
Crédito tributario Renta  4.05  738.92 

  16,903.84  21,589.63 

 

H. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS: 
 
Los movimientos realizados en los años 2017, de los reconocidos como activos fijos, es 

el siguiente:  

 
 

  

Saldo al 
01/01/2017 

 

Ajuste   

 

Venta y/o  
Saldo al 

31/12/2017 y/o 
Reclasf. 

 Adiciones Bajas  

           

Maquinaria y equipos  75,560.00  -  -  -  75,560.00 

Muebles y enseres  9,792.60  -  -  -  9,792.60 

Vehículos  61,875.00  -  2,125.00  -  64,000.00 

Equipo de computación  0.00  -  4,892.40  -  4,892.40 

  147,227.60  -  7,017.40  -  154,245.00 

Depreciación 
acumulada 

 (26,774.33)  -  -  -  (34,590.73) 

  

120,453.27  - 
 

-  - 
 

119,654.27  

 
 

I. CUENTAS POR PAGAR:  
 

  Al 31 de diciembre del 
   2017  2016 
Locales Relacionados  57,693.33  0.00 

Locales no Relacionados  70,664.18  9,465.98 

Obligaciones locales con Inst Fin  -  4,874.91 

  128,357.51  14,340.89 

     

 
 

J. OTROS PASIVOS CORRIENTES: 
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  Al 31 de diciembre del 
   2017  2016 
Por ingresos diferidos  184,926.57  0.00 

Otros  18,107.65  16,803.74 

  203,034.22  16,803.74 

 
 
 

K. PATRIMONIO: 
  

1. Capital social: El capital social de la Compañía, está compuesto por 5,000.00 

acciones comunes y nominativas, cuyo valor nominal es de US$ 1,00 distribuidos 

en: 4,000.00 acciones (80%) para BENAVIDES SANDOVAL CARLOS LEANDRO 

(Colombia), y 1,000.00 acciones (20%) para CASTRO VARON MILTON ESTEBAN. 

No cotizan sus acciones en la Bolsa de Valores. 

 

2. Aporte a Futuros capitales: Se mantienen estos valores hasta que la compañía 

adquiera solidez financiera. 

 
 

 

 

 
3. Resultados acumulados: Corresponde a los saldos de los resultados de años 

anteriores y se encuentran a libre disposición de los accionistas. 

 

 

L. INGRESOS: 
 
  Al 31 de diciembre del 
  2017  2016 
Exportaciones Netas  965,787.58  837,028.00 

Otros Ingresos  936,088.23  0.00 

Ingresos por arrendamiento  202.36  0.00 

  1,902,078.17  837,028.00 

 

 

 

M. PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES EN LA UTILIDAD: 
 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el pago del 

15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del impuesto sobre la 

renta. A continuación se detalle la base para el cálculo correspondiente: 
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  Al 31 de diciembre del 
  2017  2016 
Utilidad del ejercicio:  46,335.37  87,871.64 

15% de participación a trabajadores  (6,950.31)  (13,180.75) 

  39,385.06  74,690.89 
 

N. IMPUESTO A LA RENTA: 
 

El impuesto a la renta se lo calcula aplicando la tasa de impuesto vigente sobre la base 

imponible determinada, y se carga como gastos del período en que se genera. Las 

normas tributarias vigentes en el país establecen, que las sociedades constituidas en el 

país, así como las sucursales extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, estarán sujetas a la tarifa 

impositiva del 25% sobre su base imponible, tarifa que se mantiene fija desde el año 2013, 

según lo establece el Código Orgánico de la Producción, comercio e Inversiones. 

 

 

 

 

 

El 29 de diciembre del 2007, se publicó la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del 

Ecuador, la misma que crea el Anticipo de Impuesto a la Renta, el mismo que debe ser 

cancelado por las personas naturales, sucesiones indivisas, y las sociedades, que estén 

sujetas al impuesto a la renta, en las formas que establece esta ley. A partir del año 2010, 

este anticipo de impuesto a la renta se convierte en el impuesto mínimo a pagar, en los 

casos en que el impuesto causado es menor al anticipo calculado del año anterior. 

 

La base del cálculo para determinar la base del impuesto a la renta de la Compañía, fue 

el siguiente: 

  

  Al 31 de diciembre del 

  2017  2016 
 Utilidad del ejercicio después de la participación 

de trabajadores: 

 
39,385.06 

 
74,690.89 

(+) Gastos no deducibles:  0.00  0.00 

Base imponible:   39,385.06  74,690.89 

Impuesto causado  9,846.27  18,672.72 

 
 
 

O. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
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La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador para el ejercicio 

económico 2017, dispone que los contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan 

efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un 

mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a US$3,000,000, deben presentar 

al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que 

simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañía 

relacionada. 

 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado 

superior a los US$15,000,000 deben presentar adicionalmente al Anexo mencionado en 

el primer párrafo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 

mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen operaciones 

con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la presentación de la 

información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 

plena competencia, de conformidad con la Ley. 

 

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno que entraron en vigencia desde el 

1 de enero del 2010 determinan que los contribuyentes que realicen operaciones con 

partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de 

transferencia, siempre que:  

 

 Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

 No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

 No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación de 

recursos no renovables.  

 
La Compañía no tiene la obligación de presentar Informe de Precios de Trasferencia, 

debido a que durante el año 2017, no reporta transacciones con partes relacionadas 

que superen los límites establecidos por la Ley para su presentación, por lo tanto no ha 

elaborado el mencionado informe.  

 
P. EVENTOS SUBSECUENTES: 

 
Hasta la fecha de presentación de los estados financieros no ocurrieron hechos o 

eventos importantes que debieron revelarse por el período terminado al 31 de diciembre 

del 2017. 

. 
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